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SECRETARÍA DEL NUEVO COMIENZO 
SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
INSTITUTO DE PLANEACIÓN, ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
la SECRETARIA DEL N\JEVO COMIENZO, en coordnJción con la SECRETARIA DE LA HONESTIDAD, la 
SECRETARIA DE ANANZAS, y el INSTITUTO DE PLANEACIÓN, ESTADISTICA Y GEOGRAÁA DEL 
ESTADO DE GUAHAJUATO, en e,eracio de las atnbuaones <f.J8 le confieren los articuos 2 bis, 3. 5, 13. 
fracl::iones 111, VI. XII, 15. 24, lrac:ciones 1, neiso a) y JX, 26, fracciOn I inaso ,;,) y 32, lracciOn V, naso e) de la 
L8y Orgéruca dDI Poder E,!artivOpara el Estado de Guanajuato, 2, fracaón IX, 6, tracc,ón XIV, 14, 38, 311 y 40, 
de la Ley de Cle$.wrolo Sooal y Humano p.-¡j ol Estado y los Murac,pios de Guanajuato, 35, 36, 37 y 38 del 
RegLamenlo de IR Lay de DesarrollD Social y Hi.mano para el E$!00() y los Muricipioli de Guanajuato en Maleoa 
de Monitom<.J y Evaluación de los Pn:gamas Soci81es Eslatales: 2. 4, 5 lrooción L, n::iso d), 8. fraca6n XXIV y 
15, � 11 y XII y del Raglamer... lll\enOI' de la Secrelarfa del Nuevo Comienzo: 2, 4 fra<:ó6n IU, 5 y 8 
fraca6n VII, 39 fracción 11, y 40, lracdón XII det Reglamento lnlenol' de la Secretariil de la Transparonda y 
Rfll'OCl6n de Cuantas', 2, 3. fracaón 11, 4. 5, prmer párrafo, 7. hac:cione$ 11, V y XI, 26 y 'Z7, fraccionas XVIII y 
XXVII del Reg/amenlD ltllerlor de la secretaria de Finanzas. In� y Mnali$1rac::16n1; y 17 y 18 del Decnlto 
G.tlemaliYo numero 148, meólanie el cual se reestrudooi la organización ,ntema del Instituto de Planeaeión, 
Estadistica y Geografla del E51ado de Guanajllollo 

CONSIDERANDO 

Conlomle a la !ilosdla del Gobierno de la Genia, la Adminis1raaon PublK:a Estatal ha asumido el comprorriso 
de una gesbón oert:ana. part,apalMI y onentada at boenastar común: donóe al gob,efno esruch8 a la Cllldadanía, 
d11!11oga con ella y construye de mane,a cor.,.mla las accionas qoo mspondBn a sus necesidades y aspirac,ones; 
un gobiM1o abierto, donde la transp;:,renc:ia se enman:a como pilar f...ióllmerul, as/ como la rendiaón de 
cuentas yel ejercieio de los recurws públicos con responsabllldad, cercanla y nnullados, colocando en ol centro 
de la acciOn gut>emamantal la digr-,;100 humana y el bienestar de tas par$(lfla$, �e de aquetas en 
gjliiaciO,, dev,.r,erabildad 

En ase seotido, al artlculo 134 de la Cons!oluaón PotJbca de los ESUldos Urms Me-,c,s establece que los 
reeursos acooOriw:os de que dispongan la Fedel'll06n, las entidades lederabvas, los 1T1Jncipios y las 
dernilrcaáones terrmriales de la Qudad de México dE!llarall administrarse con efiaenaa, eficacia, eoonomía, 
transp¡uo,oci¡i y honradez, a fin de ut,sfacer los oo,etn,os a los que estén desmados. Bajo esle mandato 
conslrtuaonat, 1B evaluadOn de los programas sociales constJ!uye un elemanlO 111dispensablo para aseg,sar el 
uso 9óacuado de 1011 roanos y la ganerad6n de re� en beneliao de la poblaaón. 

En el ArrtiilO .-atal, la Ley de Desam:,Ro Sooal y Humano para et Estado y los Municipios de Guanii)UIIIO, así 
CO'TII:> su Reglame<lt.o en matena de mondorao y evaluaaOn do programas soaates eslalales. establecen la 
obigaaon de e-.atuar los programas sociales, a fin de ganerar informaoón objelova, útil y venfic:able que perrita 
mejorar su dlsello. operaaón, resu!lllóos e rnpacto. En parbClD. los 1111/culos 35, 36, 37 y 38 del otado 
lwgltvnenlO prevén la integracüi. emlSIÓll, 'mCUlaa6n y ptlbllCIICIOO del Plan Anual de Evek.ladón, oomo et 
Instrumento Qllll define los programas a evauar, los tipos de evaluaooo �bles y su e,ectlCIÓf1 deotro del 
8j9l'OCIO fiscal cormspondlenle 

En Guanajuato, como lo™' referido nueslnl Gobemedora, Liba Oennise Gan::ía Muñoz Ledo, ·aoomos en IKI 

gobierno cen:aoo a la ge,,te, qi,e mde W11nlas y que eswcha•. En 181 senlido, evalu.r los programas sociales 
es IKIII ll&m'tlT-11a fundamentar que nos parmrte saber cómo estén fln:aonanclo, qué se neooslla para 
me,orartos y dOnd8 podemos hacer mas ?()I' las persona,,, prioril.ando a quienes m;b lo rl8()8Sdarl. 

88,o la v,sit.111 del Plan Estatal de °"5amllo Guanajuato 2050 y del Pn.,grama de Gobierno 2024--20JO, •El 
Programe de la Gonle». el presente instrumeruo se alinea a los objeliYos que conlribuym"' reduor las bradlas 

'-• la s,,a-.1a<1e 1a Hcw-""'<I .,._,....,.._""'..-Serlo r,..-del o.creio l.egi,l;lalM:> ,.,...-,, :345, 
lll,ltikado en el Pen6dll0C>Olcilldel GobiemDcllll ESladode G......;,..at(J nürnero 187, Sem l'llM, del 17 de� <le ,,,. 
2Relancloelas.a-.i.odeFtnarizat.,w,,....,.dela11<:u10SemTr..-delO.C,.,.,�nurnt<03'5,publicaóo 
enel P9l>Ó<ICO OlaaldelGobiemooel&laclode GuMa¡tJillo númeio 187, Sexta� del 17 de�de 202�. 
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de desigualdad, garantizar et ejercicio de los derechos sociales y promover un desarrollo ll'ICluyente y sostenible. 
Asimismo, retoma los poncipios del Decálogo del Gobrefno de la Gente, partiwlannente aquellos onontados a 
h008fque cada aCCl6n pública genere valoreo la vida de las personas, a privilegiar la cercan la con la ciudadanía 
y a asegurar que todas las voces sean escuchadas en la toma de decisiones públicas. 

Con esta vtslÓfl, se integra el Plan Aoual de Evaluación de los Programas Sooales Estatales para el ejercicio 
fiscal de 2026, como parte del compromiso de esta Administración Pública con el bienestar de las familias 
guanajuatenses. Evaluamos pera me,orar. porque como hél dlCho nueslta Gobernadora: •En GUBnajuato, 
gobernamos con el corazón y con redados". 

En este contexto, la evaluación de los programas sociales no solo permite verificar el cump�miento de metas y 
objetivos. sino también identificar áreas de oportunidad, fortateoer ta toma de decisiones basada en evidencia y 
asegurar que las mtervenciones púbNcas respondan de manera efectiva a las necesidades de la población. 

Asimismo, et presente Plan Anual de Eva!uaaón de los Programas Sociales Estatales para el ejercicio fiscal de 
2026, incorpora mecanismos de participación ciudadana, como la contralorfa social, a efecto de fortalecer la 
lransparencia, la reodlción de cueotas y la corresponsabibdad eotre gobierno y sociedad, en la vig�ancia y 
mejora de los programas sociales. 

Por lo anterior, y con fundamento en el acuerdo adoptado durante la Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Monitofeo y Evaluación, celebrada el 24 de abnl de 2026, en la cual fue aprobada la relación de evaluaciones 
que integrartm el Plan Anual de Evaluación, se emite el presente instrumento para el EjereiClo Fiscal 2026. 
Dicho documento establece los programas sujelos a evaluación, los upos de evaluación aplicables y Las bases 
para su ejecución, de conformidad con los artfwlos 23 y 35 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y 
Humano para el Estado y los Municil)IOS de Guanajuato en matena de monitoreo y evaluación de programas 
sociales estatales. 

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente citadas, se tiene a bien expedir el 
siguiente: 

PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES ESTATALES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

1. OBJETO. 
En términos de lo dispuesto por los artlculos 23 y 35 del Reglamento de la Ley de Oesarrolk> Social y Humano 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato en materia de monítoreo y evaluación de programas sociales 
estatales, el presente Plan Anual tiene por objeto cetermoer los programas sociales estatales que serán 
evaluados durante el ejercicio fiscal 2026, asl como los tipos de evaluación aplicables y las bases para su 
e;e<:ución, con la finalidad de generar información oti;etiva y útil que permita valorar su desempel'lo, fortalecer 
la toma de dOCISIOlleS y contnbuir a la met()fa continua de la política social en el Estado. 

Las evaluaciones incluidas en esle Plan Anual de Evaluación estarán sujetas a las siguientes etapas de 
ejecución: 

• Elaboración de Términos de Refe«!Oda: mayo-¡unio de 2026. 
• Contratación de evaluaciones: mayo-jooio de 2026. 
• E_jecuciOn y seguimiento de las evaluaaones: junie>-llOVlembl"e 2026. 

Integración y cierre de las evaluaciones: noviembre-diciembre 2026. 

2. GLOSARIO. 
Para los erectos del presente mstrvmento, se enterw:lerll por. 

l. CODE. Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato; 

) 
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INAEBA: Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato; 

lnfonne de evaluación; el informe final denvado det proceso de evaluación; 

Instancia externa: Consultoras, instituciooes de educación superior o la asociación ciVII, expertas en 
los temas de evaluación de 11ldicadores de pobreza y de desarrollo social; 

IPLANEG: el Instituto de Planeación, Estadísltca y Geografía del Estado de Guanajuato, 

ISAPEG: el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato; 

JUVENTUDES: Instituto para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de GuanaJU3to; 

Ley: la Ley del Presupuesto Geoeral de Egresos del Estado de Guanajoato para el Ej8fcicio Fiscal de 
2026; 

OP: Obra Publica; 

PAE: Plan Anual de Evaluación de los Programas Sociales Estatales; 

PAOT: Procuradurla Ambiental y Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; 

PSE: Programa Social Estatal; 

Reglamento: el Reglamento de la Ley de Oesam:,Uo Social y Humano para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato en materia de monitoreo y evaluación de programas sociales estatales; 

11. Comité; el Comité de Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales. Instancia de 
coordinación 811 materia de monitoreo y evaluación de programas sociales estatales, integrada por 
persooas representantes de las Secretarías del Nuevo Comienzo; de Finanzas y de la Honestidad, así 
corno del Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanaiuato: de conformidad 
con lo establecido en el articulo 8 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato en materia de monitoreo y evatuaciórl de programas sociales 
estatales; 

CS: Contraloria Social; 

DIF: el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato: 

Enlace técnico: es la persona servidora pública facultada o designada por la persona Trtular de la 
depeodeocia o entidad de la Administración Pública Estatal para coordinar las acciones derivadas del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Morncipios de Guanajuato 
en materia de monitoreo y evaluación de programas sociales estatales; 

Responsable de la evaluación: Persona que funge como enlace por parte de quien contrata la 
evaluación, en los térmil'IOS del Reglamento; 

XIX. SAMA: la Secretarla del Agua y Med10 Ambiente; 

XX. SC: la Secretaria de Cultura; 
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XXI. SE: la Secretaria de Eoonornia, 
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XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

SENCO: la Secretaria del Nuevo Comienzo; 

SF: la Secretaría de Ftnanzas: 

SH: la Secretaria de la Honestidad: 

SM: la Secretaría de las Mujeres; 

SSP: la Secretaria de Seguridad y Paz; y 

TdR: Térmnosde rerereoce Tipo. 

1 

XXJL SECAM: la Secretaria del campo: 

XXIII. SEO EH: la Secretarla de Derechos Humanos: 

XXIV. SEG: la Secretaria de Educación: 

J. OTRAS EVALUACIONES. 

El Comité podrá proponer evaluaciones overses a las establecidas eo el presente PAE a los programas sociales 
estatales. 

4. REALIZACIÓN OE LAS EVALUACIONES. 

Las evaluaoones de •DISEÑO•, cLINEA BASE•, cCONSISTENC1A Y RESULTADOS•, cPROCESOS», 
cESPECIFICA DE DESEMPE�O•, •IMPACTO• y e SOCIAL• a las que se refiere el presente PAE se realizarán 
a través de una Instancia externa, seleccionada por la persona responsable de la evaluación. 

Los alcances a que se refiere el presente PAE eslan sujetos a la disponibilidad presupuesta! ele la dependencia 
o eotidad que opera el programa social estatal. 

5. ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN. 
Los enlaces técnicos a>ordinarán las evaluaciones a que se refrere el presente PAE con la SENCO, como 
depeodencia rectora de la evaluación y además deberán realizar lo siguiente. 

1. Revisar los resultados y. en su caso, aprobar los eotregal>les que denven de las evaluaoones, 
sollotando la opinión de las unidades administrativas a cargo de los programas sociales evaluados o, 
en su defecto, de personas expertas en la materia; y 

2. Vefiíicar el cumpNmiento de los TdR. de los plazos establecidos en las etapas de ejecución del PAE y 
de las demás lineas de acci6o que al efecto establezcan las dependencias y eotidades coordinadoras 
de la evaluación y que integran el Comrté. 

6. ACCIONES DE EVALUACIÓN. 
Las dependencias y entidades de la Adminlslraclón Pública Estatal que op81'8n los programas sociales 
estatales, darán seguimiento ar desarrollo de las acciones de evaluacióo ele: 
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• «LINEA BASE•; 
• «CONSISTENCIA Y RESUL TAOOS•: 
• «PROCESOS•; 
• «ESPECIFICA DE DESEMPEÑO•: 
• «IMPACTO•; y 
• «SOClAl•. 

Para tales efectos, las acciones de evaluación se realizarán conforme a lo dispuesto eo el articulo 23. fracaonos 
U, JU, IV, V, VI, Vil y Xlt del Reglamento. 

7. CRITEfflOS Y REQUISITOS PARA DEFINIR PROGRAMAS SOCIALES POR EVALUAR. 
Los critenos considerados para definir los programas sociales a evaluar en el ejefcicio fiscal 2026 son los 
Siguieotes. 

l. 

11. 
111. 

IV. 

Proyectos de inversión enunciados en et «ANEXO 15. Programas de inversión soclab de la 
Ley, o bien, aquellos que se iooofporen como programas sociales eo los términos del Reglamento: 
Horizonte y maduración del programa mediante el ciclo de evaluación; 
Que las dependellClas y entidades emitan un oficio de confirmación de la evaluación por realizar; 
y 
Que se haya establecido un proceso de gestión y coordinación del enlace técnico para asesoría 
por parte de la SENCO, si es r�erida. 

Respecto de los tipos de evaluación .C>ISEÑO•, «LINEA BASE•, «CONSISTENCIA Y RESULTADOS•, 
«PROCESOS•. «ESPECIFICA DE DESEMPEÑO•, «IMPACTO• y «SOCIAL•, estos se determinaran en 
función de la necesidad identificada por la propia dependencia o entidad responsable, con el objetivo de me,orar 
o fortalecer la operacm de sus programas sociales. 

Con baso eo los critenos seflalados. los programas sociales estatales seleax>nados. sujetos a las evaluaciones 
de «DISEÑO•, cÚNEA BASE•, •CONSISTENCIA Y RESULTADOS•, cPROCESOS•, •ESPECIFICA DE 
DESEMPEÑO•, •IMPACTO• y •SOCIAL• para el presoote ejemcio fiscal, son los siguientes: - - - -· -· � ··- --- - - - ·- �- ·- =- 5003.co,a �-- a �- • 
' ., famliar para le reooc:ción peraonat y familiM ........... QC(l31 """" � sseco .. - S006Asisltmálly S006.C02�esoollira., - ' º" ori.ntaciiln alimentaria S"5 dórenles modal"'-• QC.l132 - o- ,aoco 

EOl1 C0:2 T- grupalu 
dirlg,cloa • 111 lotmadOn de �. - ' ., E061 FortalecimienlO pahs y pinoMS respo..-S del OC:3136 Crwu:aPodiva sasco ..... , aad3Clo de rillas. nll'os y ' adOlacenles, aplicr,dc el manual - .. ...,,. - E012 C01 Unidldes moidcasdeol • -G E012 Alenclón ""6dócll ISAPEG con .ooeso opon,.no OG,._ Ew.,,;harMejor - , .... e ....,, 

=-" K003 C07 Obras de ldtMSWuctun, .. � - -- ' ..... Abas!•cim11m10 da � y aa:lonee, 11"'11 .. � = pera le Ge,rlll!t en 

" sesee - =Co>O< de � rd>:ad• , .... - KOOJSialemasde KOOJ C07 Obra1< de ,nfr11"11\11:tlQ 
,.,_. - ' ..... �nlOdeAQl,oa y aox:iorlM pe,ra el .tlesl8Cimle,nl0 """"' .... • -· - """º ,_ " ="""'"' ""1lgl','3 n,e,laad,-s ·-·· KOO&Siollernltdef'laoias K006.C03 Obral y IIOCiones de "'- ... • - ' """ m r....- de Aguas -WUCIUnldedre,naje,y """" -· 00 

" seseo , ...... __ ,oe,,10.,._Ulbeneiy , __ - ·-- ,_ 
KOOB Slill!tmll de P1an1e,s 

KIIOEl.co,a ()brQ y - de o- ,... • - • ""' deTr-.-de� """" " �= ,_ infraeslrUCIUIII <19 -. y .... 00 
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Las evaluaciones previstas en el presente PAE estarán sujetas a la dispooibilidad presupoestal de tas 
dependencias y entidades responsables de los programas sociales estatales. 

Las evaluaciones deberán reaMzarse conforme a los TdR, publicados en la página institucional de la SENCO 
con los elementos que establezca la misma y de coníormidacl con el Reglamento y las demás disposiciones 
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Los informes finales de las evaluaciones deberán entregarse en los términos y pl&:os establecidos 8f1 los TdR 
y demás disposiciones aplicables. 

t 

( 

PÁGINA 8 12 DE MAYO - 2026 PERIÓDICO OFICIAL 

-- - � -· - � ·- --- - - ....... - -N• �-� .....,.,_,,o en .ronas <uraies -- - Rlll'a� 
E071 FomenlO cúual E071C02�delor'm.c,6r'I - ' se - y pn:>INioo·••lización de age,llm """"' MusicektsCl81'11 la -· se - ~· KllOI C<M � de carmnos - " SCCAM l(l)(M lnfraesuuctua pera ........ rnodemiudol, ccnstruDOS J """"' """"'"- ' SENCO ·- rehalliilados 18"' .. desa,mllo - ..... 
S008 Aienaón lnie¡¡ralel S008.C02 As151enaa t"l.i,,_bri& y - • - " """" social para In pencn,,s mi¡µ,,IM � -- ' '"' ' """' �y..,Familia 1 ...... iamola -�- 

,_ - " 5010cadenlldewU'y 5010.C06 � de -""- " -"'· """'' o..., '""" _, ___ �10 yapoy011-.-gados MTI 

E018 C02 lnlraeslNclufa y - - - E0t8C<Jllenuraen "' °""' "' " "º -- � ad,,Qt,yo en bueMS a83671 -- ' """" -- - ....... 
E010 �trucoóA del EOtO.COJ At:IM:laOos para el ""'""' - ,. SCNCO te;doaocial óuatmlo � lnwgral en ccoass - - SENCO --�, E010.C01 AGdones pwa el - " '""" 
EOtO Reconslwcaón del lof1alecionenl0 da � de OC3175 

_,_ 
' SENCO -- �· <1ea1,on , aulO¡¡eSlión ··-- ........ • E010.COll Capaco'°°"" ,.,,.. ,. SENCO E010 Reeon:wucción del ..,,....,_ pera el forlai.c.r- 

0Cf0t5 '"""" """" '"'"' lljidasoaal de� ..... J de """"""' Ulllerlal S<Xllli reelilados 
EOtOC06�ouyapo::,yo$ 

" SCNCO EOtO Reooratru<:d6n d8l eoo,16111K:01 l"fl1I el lonaleciuw,10 

"""'" 
,� 

U,,ee8"5e """" tejdosocill de� .:Mies'"" - � -- ·-- POO:J Desar,olo regior,al, P003.CO. Acoones en rna!eN, de ,. """' urtlenO J __,_,10 asentamienlOs tunanos y YIYiencia, """" t.bNuewHagar .... '"'"' 1 _.......,_ic:o temlOMI ......... 
S003 For!alecimlenlO S003.C02 � Miotenciales a - " "�º ,........ pan, la 19dUDÓOfl P""'(lt'M, ylwnias \llllnerablft OC<OO< , __ 

' '""" de�- . .;..--, ,..- 
5019 FMaleornienl0 de la 

" "�º ..__,. y MlfVO()I S019.C03 Cenlfm Comlll'lllanoa � ...,... '"""' - """" -·- ,;:oris!nJi<lolc y 1q11,pmos ..... c.-. - Bl4,,1Pa�delli EOU C01 E......,101 cor, "'1k,que en ,-� "' - " = waedad "" la pntWIIICÍtlO la � eúuctural. C1'lura "" la °""'' f>fevencillnSoaal " seNCO ,,_ Plll_!.� del 191¡>e11>a 111 ... ,,.. _,,,,.,. -- EOo15Aa:eaoaq........., J EOO.Ct7 Mecaramoa igualii.rioa -"' para III aocno de las rnujetes a - " � deurrolD 1191'8 ""'jeree J npac¡os de pertidpaaOn en lodo$ oc,,,. Cuunla Conmigo ' .._...,o - tos 6rrt>ilol, <leldeam:ilo - m 

Las evaluaciones previstas en el presente PAE estarán sujetas a la dispooibilidad presupoestal de tas 
dependencias y entidades responsables de los programas sociales estatales. 

Las evaluaciones deberán reaMzarse conforme a los TdR, publicados en la página institucional de la SENCO 
con los elementos que establezca la misma y de coníormidacl con el Reglamento y las demás disposiciones 
normativas aplicables, asimismo, se deberá consultar los T dR en la siguiente l\lla· Documentos MyE, Términos 
de Referencia Tipo, los cuales están dispornbles en la liga electrónica 
https f/noovocomrenzo guana1l5Jto.gob mx/moo1toroo-y-evaluacioo/ 

Los informes finales de las evaluaciones deberán entregarse en los términos y pl&:os establecidos 8f1 los TdR 
y demás disposiciones aplicables. 

t 

( 

PÁGINA 8 12 DE MAYO - 2026 PERIÓDICO OFICIAL 

-- - � -· - � ·- --- - - ....... - -N• �-� .....,.,_,,o en .ronas <uraies -- - Rlll'a� 
E071 FomenlO cúual E071C02�delor'm.c,6r'I - ' se - y pn:>INioo·••lización de age,llm """"' MusicektsCl81'11 la -· se - ~· KllOI C<M � de carmnos - " SCCAM l(l)(M lnfraesuuctua pera ........ rnodemiudol, ccnstruDOS J """"' """"'"- ' SENCO ·- rehalliilados 18"' .. desa,mllo - ..... 
S008 Aienaón lnie¡¡ralel S008.C02 As151enaa t"l.i,,_bri& y - • - " """" social para In pencn,,s mi¡µ,,IM � -- ' '"' ' """' �y..,Familia 1 ...... iamola -�- 

,_ - " 5010cadenlldewU'y 5010.C06 � de -""- " -"'· """'' o..., '""" _, ___ �10 yapoy011-.-gados MTI 

E018 C02 lnlraeslNclufa y - - - E0t8C<Jllenuraen "' °""' "' " "º -- � ad,,Qt,yo en bueMS a83671 -- ' """" -- - ....... 
E010 �trucoóA del EOtO.COJ At:IM:laOos para el ""'""' - ,. SCNCO te;doaocial óuatmlo � lnwgral en ccoass - - SENCO --�, E010.C01 AGdones pwa el - " '""" 
EOtO Reconslwcaón del lof1alecionenl0 da � de OC3175 

_,_ 
' SENCO -- �· <1ea1,on , aulO¡¡eSlión ··-- ........ • E010.COll Capaco'°°"" ,.,,.. ,. SENCO E010 Reeon:wucción del ..,,....,_ pera el forlai.c.r- 

0Cf0t5 '"""" """" '"'"' lljidasoaal de� ..... J de """"""' Ulllerlal S<Xllli reelilados 
EOtOC06�ouyapo::,yo$ 

" SCNCO EOtO Reooratru<:d6n d8l eoo,16111K:01 l"fl1I el lonaleciuw,10 

"""'" 
,� 

U,,ee8"5e """" tejdosocill de� .:Mies'"" - � -- ·-- POO:J Desar,olo regior,al, P003.CO. Acoones en rna!eN, de ,. """' urtlenO J __,_,10 asentamienlOs tunanos y YIYiencia, """" t.bNuewHagar .... '"'"' 1 _.......,_ic:o temlOMI ......... 
S003 For!alecimlenlO S003.C02 � Miotenciales a - " "�º ,........ pan, la 19dUDÓOfl P""'(lt'M, ylwnias \llllnerablft OC<OO< , __ 

' '""" de�- . .;..--, ,..- 
5019 FMaleornienl0 de la 

" "�º ..__,. y MlfVO()I S019.C03 Cenlfm Comlll'lllanoa � ...,... '"""' - """" -·- ,;:oris!nJi<lolc y 1q11,pmos ..... c.-. - Bl4,,1Pa�delli EOU C01 E......,101 cor, "'1k,que en ,-� "' - " = waedad "" la pntWIIICÍtlO la � eúuctural. C1'lura "" la °""'' f>fevencillnSoaal " seNCO ,,_ Plll_!.� del 191¡>e11>a 111 ... ,,.. _,,,,.,. -- EOo15Aa:eaoaq........., J EOO.Ct7 Mecaramoa igualii.rioa -"' para III aocno de las rnujetes a - " � deurrolD 1191'8 ""'jeree J npac¡os de pertidpaaOn en lodo$ oc,,,. Cuunla Conmigo ' .._...,o - tos 6rrt>ilol, <leldeam:ilo - m 

Las evaluaciones previstas en el presente PAE estarán sujetas a la dispooibilidad presupoestal de tas 
dependencias y entidades responsables de los programas sociales estatales. 

Las evaluaciones deberán reaMzarse conforme a los TdR, publicados en la página institucional de la SENCO 
con los elementos que establezca la misma y de coníormidacl con el Reglamento y las demás disposiciones 
normativas aplicables, asimismo, se deberá consultar los T dR en la siguiente l\lla· Documentos MyE, Términos 
de Referencia Tipo, los cuales están dispornbles en la liga electrónica 
https f/noovocomrenzo guana1l5Jto.gob mx/moo1toroo-y-evaluacioo/ 

Los informes finales de las evaluaciones deberán entregarse en los términos y pl&:os establecidos 8f1 los TdR 
y demás disposiciones aplicables. 

t 

( 

PÁGINA 8 12 DE MAYO - 2026 PERIÓDICO OFICIAL 

-- - � -· - � ·- --- - - ....... - -N• �-� .....,.,_,,o en .ronas <uraies -- - Rlll'a� 
E071 FomenlO cúual E071C02�delor'm.c,6r'I - ' se - y pn:>INioo·••lización de age,llm """"' MusicektsCl81'11 la -· se - ~· KllOI C<M � de carmnos - " SCCAM l(l)(M lnfraesuuctua pera ........ rnodemiudol, ccnstruDOS J """"' """"'"- ' SENCO ·- rehalliilados 18"' .. desa,mllo - ..... 
S008 Aienaón lnie¡¡ralel S008.C02 As151enaa t"l.i,,_bri& y - • - " """" social para In pencn,,s mi¡µ,,IM � -- ' '"' ' """' �y..,Familia 1 ...... iamola -�- 

,_ - " 5010cadenlldewU'y 5010.C06 � de -""- " -"'· """'' o..., '""" _, ___ �10 yapoy011-.-gados MTI 

E018 C02 lnlraeslNclufa y - - - E0t8C<Jllenuraen "' °""' "' " "º -- � ad,,Qt,yo en bueMS a83671 -- ' """" -- - ....... 
E010 �trucoóA del EOtO.COJ At:IM:laOos para el ""'""' - ,. SCNCO te;doaocial óuatmlo � lnwgral en ccoass - - SENCO --�, E010.C01 AGdones pwa el - " '""" 
EOtO Reconslwcaón del lof1alecionenl0 da � de OC3175 

_,_ 
' SENCO -- �· <1ea1,on , aulO¡¡eSlión ··-- ........ • E010.COll Capaco'°°"" ,.,,.. ,. SENCO E010 Reeon:wucción del ..,,....,_ pera el forlai.c.r- 

0Cf0t5 '"""" """" '"'"' lljidasoaal de� ..... J de """"""' Ulllerlal S<Xllli reelilados 
EOtOC06�ouyapo::,yo$ 

" SCNCO EOtO Reooratru<:d6n d8l eoo,16111K:01 l"fl1I el lonaleciuw,10 

"""'" 
,� 

U,,ee8"5e """" tejdosocill de� .:Mies'"" - � -- ·-- POO:J Desar,olo regior,al, P003.CO. Acoones en rna!eN, de ,. """' urtlenO J __,_,10 asentamienlOs tunanos y YIYiencia, """" t.bNuewHagar .... '"'"' 1 _.......,_ic:o temlOMI ......... 
S003 For!alecimlenlO S003.C02 � Miotenciales a - " "�º ,........ pan, la 19dUDÓOfl P""'(lt'M, ylwnias \llllnerablft OC<OO< , __ 

' '""" de�- . .;..--, ,..- 
5019 FMaleornienl0 de la 

" "�º ..__,. y MlfVO()I S019.C03 Cenlfm Comlll'lllanoa � ...,... '"""' - """" -·- ,;:oris!nJi<lolc y 1q11,pmos ..... c.-. - Bl4,,1Pa�delli EOU C01 E......,101 cor, "'1k,que en ,-� "' - " = waedad "" la pntWIIICÍtlO la � eúuctural. C1'lura "" la °""'' f>fevencillnSoaal " seNCO ,,_ Plll_!.� del 191¡>e11>a 111 ... ,,.. _,,,,.,. -- EOo15Aa:eaoaq........., J EOO.Ct7 Mecaramoa igualii.rioa -"' para III aocno de las rnujetes a - " � deurrolD 1191'8 ""'jeree J npac¡os de pertidpaaOn en lodo$ oc,,,. Cuunla Conmigo ' .._...,o - tos 6rrt>ilol, <leldeam:ilo - m 

Las evaluaciones previstas en el presente PAE estarán sujetas a la dispooibilidad presupoestal de tas 
dependencias y entidades responsables de los programas sociales estatales. 

Las evaluaciones deberán reaMzarse conforme a los TdR, publicados en la página institucional de la SENCO 
con los elementos que establezca la misma y de coníormidacl con el Reglamento y las demás disposiciones 
normativas aplicables, asimismo, se deberá consultar los T dR en la siguiente l\lla· Documentos MyE, Términos 
de Referencia Tipo, los cuales están dispornbles en la liga electrónica 
https f/noovocomrenzo guana1l5Jto.gob mx/moo1toroo-y-evaluacioo/ 

Los informes finales de las evaluaciones deberán entregarse en los términos y pl&:os establecidos 8f1 los TdR 
y demás disposiciones aplicables. 

t 

( 



PERIÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO - 2026 PÁGINA 9 

( 

Dichos informes se difuncllrán en las páginas insbtucionales de ta SENCO y de las dependeocias y entidades 
estatales que formen parte del PAE, de acueroo oon el artículo 32 del Reglamento. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, las dependencias y entidades responsables de la evaluación debefán remitir 
los infoones finales de las evaluaciones y su roerato de difusión, para su oportuna publicación en los portales 
Institucionales correspondientes. 

8. EVALUACIÓN SOCIAL CON ENFOQUE EN CONTRALORIA SOCIAL. 

la SH coordinarll las evaluaciones correspondientes al rubro de Contraloria Social, en eJ ámbito de sus 
atribuciones. Dtchas evaluaciones serán realixadas por las dependencias y entidades de la Administración 
Püblica Estatal que operan los pJogramas sociales y de conlofmidad con los d.meamientos para le Promoción 
y Operadón de la Contralaía Social en los Programas Sociales Estatales,.J_ 

9. CRITERIOS PARA LA VERTIENTE DE CONTRALORIA SOCIAL. 

La evaluación social, en su vertiente de contralorfa socaal de los programas sociales estatales, se iocorporará 
confom1e a los sigU1entes criteños: 

l. Que correspondan a programas sociales estatales, en términos de lo dispuesto en el articulo 34 y 
ANEXO 15de la ley; 

ti. Que cuenten con reglas de operac:IÓl'I o, en su caso, lineamientos, cntenos, guías operativas y 
demás normabva aplicable": 

111. Que las dependencias y entidades responsables de su opefac:ión soliciten su incorporación a los 
proc:esos de evaluación social; 

IV. Que, para la promoción, difusión y operación de la evaluaCIOn social, se cuente coo instrumentos 
de coordmac:ión interinstíluciooal tales como convenios, minutas o acuerOOS de traba}o; y 

V. Aquellos que, por su impacto social, cobertura, presupuesto aS1gnado. caracterisbcas o población 
benefrdafia, detennme la SH en el ámbito de sus alribuc:iooes, deban de obsel"var los 
,rLínealJll9fltos para la Promoción y Operación de la Contrak:ria Social en los Programas Sociales 
Estatales•. 

En tal senúdo. se deberá implementar la evaluación social en los siguientes programas sociales estatales: 

' 
' • 
• 
• 

oom, E-.enio. de Prevenci6n Soc:W del Dello CSanPSE 
OC1112 � Vecinal CSen PSE 
OC1113 -- CSenPSE 
cea .. Canlroa de Alención ;..rar,1,1 CSenPSE 
oceras -- es en PSE 

"""" � Integral PI"" el Cuidado ,�de CSet>PSE -·- 
3 

Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Gl.lMiJlualo número 251, Segunda Parte, de 17 de 
diciembre de 2018. Olspon,ble en. 
http:/� gue�lo gob mxlrlownloadHe?drr-anlo_2018&file:PQ_ 251_2da_Perle_20181211 _ 1351_ 12.pdf 
'Art. 34 de la Ley del P�o Genen,1 de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejefe,e,o Fiscal de 2026. 
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Institucionales correspondientes. 

8. EVALUACIÓN SOCIAL CON ENFOQUE EN CONTRALORIA SOCIAL. 

la SH coordinarll las evaluaciones correspondientes al rubro de Contraloria Social, en eJ ámbito de sus 
atribuciones. Dtchas evaluaciones serán realixadas por las dependencias y entidades de la Administración 
Püblica Estatal que operan los pJogramas sociales y de conlofmidad con los d.meamientos para le Promoción 
y Operadón de la Contralaía Social en los Programas Sociales Estatales,.J_ 

9. CRITERIOS PARA LA VERTIENTE DE CONTRALORIA SOCIAL. 

La evaluación social, en su vertiente de contralorfa socaal de los programas sociales estatales, se iocorporará 
confom1e a los sigU1entes criteños: 

l. Que correspondan a programas sociales estatales, en términos de lo dispuesto en el articulo 34 y 
ANEXO 15de la ley; 

ti. Que cuenten con reglas de operac:IÓl'I o, en su caso, lineamientos, cntenos, guías operativas y 
demás normabva aplicable": 

111. Que las dependencias y entidades responsables de su opefac:ión soliciten su incorporación a los 
proc:esos de evaluación social; 

IV. Que, para la promoción, difusión y operación de la evaluaCIOn social, se cuente coo instrumentos 
de coordmac:ión interinstíluciooal tales como convenios, minutas o acuerOOS de traba}o; y 

V. Aquellos que, por su impacto social, cobertura, presupuesto aS1gnado. caracterisbcas o población 
benefrdafia, detennme la SH en el ámbito de sus alribuc:iooes, deban de obsel"var los 
,rLínealJll9fltos para la Promoción y Operación de la Contrak:ria Social en los Programas Sociales 
Estatales•. 

En tal senúdo. se deberá implementar la evaluación social en los siguientes programas sociales estatales: 
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' • 
• 
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oom, E-.enio. de Prevenci6n Soc:W del Dello CSanPSE 
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OC1113 -- CSenPSE 
cea .. Canlroa de Alención ;..rar,1,1 CSenPSE 
oceras -- es en PSE 

"""" � Integral PI"" el Cuidado ,�de CSet>PSE -·- 
3 

Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Gl.lMiJlualo número 251, Segunda Parte, de 17 de 
diciembre de 2018. Olspon,ble en. 
http:/� gue�lo gob mxlrlownloadHe?drr-anlo_2018&file:PQ_ 251_2da_Perle_20181211 _ 1351_ 12.pdf 
'Art. 34 de la Ley del P�o Genen,1 de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejefe,e,o Fiscal de 2026. 
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��nd9nC��- q�·.....,...-v,·--,,___ ""�i'. :#t�·Modalld1dde' � N. Entidad =? • .,N,!.'.".� dJl Programa W=� i!L Cont,-rort;i .. """" E8CUllla Extendida par, 111 Gonte cs ee sse .. ac,.., ........... CS..,PSE 

'"'"' " """" INA!:BA-,wCau CS an PSE 

" censa J�po,"elMundo CSenPSE 

" 
_,. 

ocm, EllJIOIU'(:i6rldeT.,_ CSM"" 

" OC3161 Becu Nuew, Co:wnienm cseo ese 
M oc=, TlllenlOOeportiw cs se ssa 

" cccrse T""""" DeponM, Per9onas oon � CSenPSE' 
COOE .. oco,,o aeix,,tlslaS que lnsp,rM CSenPSE 

"' =� -- CSM"" 

" 000176 Caminoa Rurales CSenoP 

" ac,o,. '"-- CSM"" 

" SECAM OC0161 G....io Productrwo csoo"" 

" acom Gr..,.dePeces CSenPSE 

" """" Fama. Proooctivt1 CSenPSE 

" acw,, Mi rNlf'lda a1100 CSenPSE 

M °""" Chlomba pera la Genle CSM"" 
SE 

" """" MI � Pa Delallle CSM"" .. °"""' A,poyo■ 0-..0. en TI CSM"" 

" acooo, Guana,ualo Apro,,echa la LllMa CSenOP .. � Fonaleamiento de Ecosistemas Foreslala CSenPSE 

" "'""'° AQua Potatil& para te G«we en Loceldades � CS M 0, 

" """"' Agua PQlabla � 111 Gente., Locar- RwaJas es ooa> 

" """' """"" Agua Polatlla para III Gente (Alenclón de St,q,ula) CSooO<> 

" 084017 o..,,,.¡. pere Is Genle en l� Urna,... CSooO<> 

" °""'" °""1a;• pera Is Genie .,, Localdades RuraBI CSooOP 

" acooo, Mar,.¡o deheu Nalurales Prolegdn CSenPSE 

" ""''" Ahorro de � Potable en Edlkioa Plblcm y Cua■ Hall!laOOn CSen PSE 

" ,AO, occasa GuanafualO pe," al Medio Ambiente CSM"" 

En términos de lo dispuesto en el articulo 3, segundo párrafo, de los •lineam;en/os para la Promoción y 
OperoOO, de la Contralor/a Soctal en los Programas Sociales Estatales», trattmdose de programas en tos que 
se ejecute obra pública, serán aplicables los •Uooamientos f)8f8 la Promoción y Operación de la Contraloria 
Social en la Obra Publica en el Estado de Guana¡uato», por lo que dichas evaluaciones se sujetarén a esa 
normativa. 

Los informes fioales de las evaluaciones SOCl81es realizadas a través de lo establecido por los •lmeamientos 
para la Promoción y0peraci6n de la Contrakxla Social en Programas Sociales Estatales», se entregaran a más 
tardar el dia 31 treinta y uoo del mes de marzo del ai\o 2027 dos md veintisiete. 

Las dependencias y entida<:les, a través de sus áreas de planeación y evaluación, podrán instrumentar 
mecanismos de coorúinación y rolaboración para la implementación de los procesos de seguimiento a 
recomendaciones de las evaluaciones, investigaciones, estudK>s y oontralorfa social. 
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" "'""'° AQua Potatil& para te G«we en Loceldades � CS M 0, 

" """"' Agua PQlabla � 111 Gente., Locar- RwaJas es ooa> 

" """' """"" Agua Polatlla para III Gente (Alenclón de St,q,ula) CSooO<> 

" 084017 o..,,,.¡. pere Is Genle en l� Urna,... CSooO<> 
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En términos de lo dispuesto en el articulo 3, segundo párrafo, de los •lineam;en/os para la Promoción y 
OperoOO, de la Contralor/a Soctal en los Programas Sociales Estatales», trattmdose de programas en tos que 
se ejecute obra pública, serán aplicables los •Uooamientos f)8f8 la Promoción y Operación de la Contraloria 
Social en la Obra Publica en el Estado de Guana¡uato», por lo que dichas evaluaciones se sujetarén a esa 
normativa. 

Los informes fioales de las evaluaciones SOCl81es realizadas a través de lo establecido por los •lmeamientos 
para la Promoción y0peraci6n de la Contrakxla Social en Programas Sociales Estatales», se entregaran a más 
tardar el dia 31 treinta y uoo del mes de marzo del ai\o 2027 dos md veintisiete. 

Las dependencias y entida<:les, a través de sus áreas de planeación y evaluación, podrán instrumentar 
mecanismos de coorúinación y rolaboración para la implementación de los procesos de seguimiento a 
recomendaciones de las evaluaciones, investigaciones, estudK>s y oontralorfa social. 

PERIÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO - 2026 PÁGINA 11 

( 

��nd9nC��- q�·.....,...-v,·--,,___ ""�i'. :#t�·Modalld1dde' � N. Entidad =? • .,N,!.'.".� dJl Programa W=� i!L Cont,-rort;i .. """" E8CUllla Extendida par, 111 Gonte cs ee sse .. ac,.., ........... CS..,PSE 

'"'"' " """" INA!:BA-,wCau CS an PSE 

" censa J�po,"elMundo CSenPSE 

" 
_,. 

ocm, EllJIOIU'(:i6rldeT.,_ CSM"" 

" OC3161 Becu Nuew, Co:wnienm cseo ese 
M oc=, TlllenlOOeportiw cs se ssa 

" cccrse T""""" DeponM, Per9onas oon � CSenPSE' 
COOE .. oco,,o aeix,,tlslaS que lnsp,rM CSenPSE 

"' =� -- CSM"" 

" 000176 Caminoa Rurales CSenoP 

" ac,o,. '"-- CSM"" 

" SECAM OC0161 G....io Productrwo csoo"" 

" acom Gr..,.dePeces CSenPSE 

" """" Fama. Proooctivt1 CSenPSE 

" acw,, Mi rNlf'lda a1100 CSenPSE 

M °""" Chlomba pera la Genle CSM"" 
SE 

" """" MI � Pa Delallle CSM"" .. °"""' A,poyo■ 0-..0. en TI CSM"" 

" acooo, Guana,ualo Apro,,echa la LllMa CSenOP .. � Fonaleamiento de Ecosistemas Foreslala CSenPSE 

" "'""'° AQua Potatil& para te G«we en Loceldades � CS M 0, 

" """"' Agua PQlabla � 111 Gente., Locar- RwaJas es ooa> 

" """' """"" Agua Polatlla para III Gente (Alenclón de St,q,ula) CSooO<> 

" 084017 o..,,,.¡. pere Is Genle en l� Urna,... CSooO<> 

" °""'" °""1a;• pera Is Genie .,, Localdades RuraBI CSooOP 

" acooo, Mar,.¡o deheu Nalurales Prolegdn CSenPSE 

" ""''" Ahorro de � Potable en Edlkioa Plblcm y Cua■ Hall!laOOn CSen PSE 

" ,AO, occasa GuanafualO pe," al Medio Ambiente CSM"" 

En términos de lo dispuesto en el articulo 3, segundo párrafo, de los •lineam;en/os para la Promoción y 
OperoOO, de la Contralor/a Soctal en los Programas Sociales Estatales», trattmdose de programas en tos que 
se ejecute obra pública, serán aplicables los •Uooamientos f)8f8 la Promoción y Operación de la Contraloria 
Social en la Obra Publica en el Estado de Guana¡uato», por lo que dichas evaluaciones se sujetarén a esa 
normativa. 

Los informes fioales de las evaluaciones SOCl81es realizadas a través de lo establecido por los •lmeamientos 
para la Promoción y0peraci6n de la Contrakxla Social en Programas Sociales Estatales», se entregaran a más 
tardar el dia 31 treinta y uoo del mes de marzo del ai\o 2027 dos md veintisiete. 

Las dependencias y entida<:les, a través de sus áreas de planeación y evaluación, podrán instrumentar 
mecanismos de coorúinación y rolaboración para la implementación de los procesos de seguimiento a 
recomendaciones de las evaluaciones, investigaciones, estudK>s y oontralorfa social. 

PERIÓDICO OFICIAL 12 DE MAYO - 2026 PÁGINA 11 

( 

��nd9nC��- q�·.....,...-v,·--,,___ ""�i'. :#t�·Modalld1dde' � N. Entidad =? • .,N,!.'.".� dJl Programa W=� i!L Cont,-rort;i .. """" E8CUllla Extendida par, 111 Gonte cs ee sse .. ac,.., ........... CS..,PSE 

'"'"' " """" INA!:BA-,wCau CS an PSE 

" censa J�po,"elMundo CSenPSE 

" 
_,. 

ocm, EllJIOIU'(:i6rldeT.,_ CSM"" 

" OC3161 Becu Nuew, Co:wnienm cseo ese 
M oc=, TlllenlOOeportiw cs se ssa 

" cccrse T""""" DeponM, Per9onas oon � CSenPSE' 
COOE .. oco,,o aeix,,tlslaS que lnsp,rM CSenPSE 

"' =� -- CSM"" 

" 000176 Caminoa Rurales CSenoP 

" ac,o,. '"-- CSM"" 

" SECAM OC0161 G....io Productrwo csoo"" 

" acom Gr..,.dePeces CSenPSE 

" """" Fama. Proooctivt1 CSenPSE 

" acw,, Mi rNlf'lda a1100 CSenPSE 

M °""" Chlomba pera la Genle CSM"" 
SE 

" """" MI � Pa Delallle CSM"" .. °"""' A,poyo■ 0-..0. en TI CSM"" 

" acooo, Guana,ualo Apro,,echa la LllMa CSenOP .. � Fonaleamiento de Ecosistemas Foreslala CSenPSE 

" "'""'° AQua Potatil& para te G«we en Loceldades � CS M 0, 

" """"' Agua PQlabla � 111 Gente., Locar- RwaJas es ooa> 

" """' """"" Agua Polatlla para III Gente (Alenclón de St,q,ula) CSooO<> 

" 084017 o..,,,.¡. pere Is Genle en l� Urna,... CSooO<> 

" °""'" °""1a;• pera Is Genie .,, Localdades RuraBI CSooOP 

" acooo, Mar,.¡o deheu Nalurales Prolegdn CSenPSE 

" ""''" Ahorro de � Potable en Edlkioa Plblcm y Cua■ Hall!laOOn CSen PSE 

" ,AO, occasa GuanafualO pe," al Medio Ambiente CSM"" 

En términos de lo dispuesto en el articulo 3, segundo párrafo, de los •lineam;en/os para la Promoción y 
OperoOO, de la Contralor/a Soctal en los Programas Sociales Estatales», trattmdose de programas en tos que 
se ejecute obra pública, serán aplicables los •Uooamientos f)8f8 la Promoción y Operación de la Contraloria 
Social en la Obra Publica en el Estado de Guana¡uato», por lo que dichas evaluaciones se sujetarén a esa 
normativa. 

Los informes fioales de las evaluaciones SOCl81es realizadas a través de lo establecido por los •lmeamientos 
para la Promoción y0peraci6n de la Contrakxla Social en Programas Sociales Estatales», se entregaran a más 
tardar el dia 31 treinta y uoo del mes de marzo del ai\o 2027 dos md veintisiete. 

Las dependencias y entida<:les, a través de sus áreas de planeación y evaluación, podrán instrumentar 
mecanismos de coorúinación y rolaboración para la implementación de los procesos de seguimiento a 
recomendaciones de las evaluaciones, investigaciones, estudK>s y oontralorfa social. 



PÁGINA 12 12 DE MAYO - 2026 PERIÓDICO OFICIAL 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajualo, a 7 de mayo de 2026. 

f p;;:1 
Pedro Barroso Martínez 

Subsecrelario de Apertura Social y Desarrollo de la 
Gestión Pública de la Secretaria de la 

Honestidad 

A ;=kl /O 
" Gracfeía de la Luz Aniaro Hemándi!i--- 

Direclora General del Instituto de Planeación, 
Estadística y Geografía del Estado de Goanajuato 

Edmundo AJain $oto TOffes 
Subsecretario de Finanzas e Inversión 

Secretaría de Finanzas 
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